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Calarcá Q., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado: 631304003001-2017-00335-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0741bis 
 
En atención al escrito de sustitución de poder, por adecuarse a las disposiciones 
del artículo 75 del C.G.P, se reconocerá personería para actuar al Doctor Daniel 
Durlandy Mendoza León.  
 
Ahora bien, Por existir petición del apoderado judicial de la parte demandante y el 
curador ad lítem de los demandados, solicitando la suspensión del proceso por el 
término de un (1) mes, encontrando que dicha solicitud no configura disposición del 
derecho en litigio, se accederá a ella. En consecuencia, se ordenará la suspensión 
del proceso por el término de un (1) mes contado a partir del 12 de agosto de 2020, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 2° del art. 161 del C.G. P. 
 
Conforme lo anterior, se ordena cancelar la audiencia programada para el día 13 de 
agosto de 2020 a las 9:00 am, así mismo, y desde ahora se fija como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 373 el día catorce (14) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 am). 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer personería para actuar al Doctor Daniel Durlandy Mendoza 
León.  
 
SEGUNDO: Por solicitarlo las partes de común acuerdo, se declara la suspensión 
del proceso por un (1) mes a partir del 12 de agosto de dos mil veinte (2020).  
 
TERCERO: Vencido el termino de suspensión del proceso, reanúdese la actuación 
oficiosamente. (Inc. 2° art. 163 del C.G.P). 
 
CUARTO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata el 
artículo 373 el día catorce (14) de noviembre de dos mil veinte (2020) a las nueve 
de la mañana (9:00 am). 
 
                                                     NOTIFIQUESE 
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